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Pl BOIOS DE SüSCKIPCIÓN

EN LA CAPITAL;

Precios de Insercióm

Por on mes. . 2 pesetas.
Por tres meses , . 5'50 >
Por seis meses . 10'50 »
Por un año . . . 20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL: Boletín I
Foi en mes.
Por tres meses . 
Por seis meses , 
Por un afio. .

2‘5O ptas.
7*00 .

18*60 >
84*00 >

Oficial
Nú'ueros sueltos, 0*26 pesetas uno de la provincia de Logroño

Los edictos j annnclos oficiales y 
parflcnlares que sean de pago, sa- 
tisíaráu cinco céntimos de peseta 
POB PAL ABBA, v los anunclos Jai i- 
clales a razón de tres céntimos le 
peseta también pob palabba; de
biendo los interesados acreditaran- 
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de p a- 
go, haber satisfecho su importo jn 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la ins ¿r 
clon, comunicaciones que no veng n 
registradas del Gobierno de Pro • 

vineia,

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

lusoripciones que vengan acompafiadas de su Importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de 
fácil cobro. FRAMQUeO CONCERTADO

Se PUBLICA LOS Martes, Jueves 
y Sábados

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte dias de su promul 
gacló 1, si en ellas no se dlsauslerc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la inserción d la 
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.)

Presidencia del
Directorio Militar

PARTE OFICIAL
Si Majestad el Rey Don Alfonso 

XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
DoBa Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, oontinu&n sin novedad en 
BU importante salud.

(&aceta del 7 de Junio)

Sobierno Civil
OBKAS PÜBIkieAS

Electricidad 
1509

El señor Gobernador Civil, 
con fecha 31 del pasado mes de 
Mayo, ha dictado la siguiente re- i 
solución: ।

<Visto el expediente instruid® j 
a instancia del Sindicato Agríco
la Católico de Badarán, pidiendo ! 
autorización para instalar una lí
nea de transporte de ¡energía 
eléctrica desde la Central de Ba
darán perteneciente a dicho Sin
dicato a ese mismo pueblo y a 
los de Cordovín, Villar de To
rre, Villarejo, Manzanares, Ci- 
ruefta y Ciriñuela, para suminis
tro de alumbrado.

Resultando que habiéndose asi 
propuesto por la Jefatura de 
Obras públicas ¡en vista de los 
documentos presentados, se pu
blicó la oportuna nota-anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al 28 de 
Agosto de 1923;, que sendos 
ejemplares del expresado Bole
tín permanecieron expuestos al 
público por término de treinta ' 
días enflos sitios de costumbre en I 
los municipios a quienes el pro- . 
yecto afecta, sin que durante ese 
plazo se formulase ninguna re- ! 
clamación y que según certifica- < 
ciones e informes que obran en ! 
el expediente, la línea cuya ins- i 
talación se pretende no perjudi- j 
ca a los servicios municipales de > 
los pueblos interesados. I

Resultando que el peticionario j 
manifiesta en su instancia haber 1 
obtenido autorización de la Di- I 
rección general de Agricultura y ¡ 
Montes para que la linea atra- |

I 
viese el monte de Manzanares, y j 
que los particulares propietarios ’ 
de terrenos cruzados por la lí- í 
nea, también autorizan volunta- í 
riamente que ésta pase por sus ’ 
respectivos predios, razón por la • 
cual no se solicita la imposición 
de servidumbre de paso de co- j 
rriente eléctrica. '

Resultando que el proyecto ' 
afecta a varios caminos vecina- • 
les y a la carretera de San Mi
llón a Haro; que por haberse 
ejecutado las obras y utilizado la 
línea antes de ser resuelto el ex
pediente, la Jefatura de Obras ' 
públicas propuso, y así se acor- j 
dó, prohibir la circulación de la > 
corriente mientras no se realiza- • 
ran en las instalaciones las co- ; 
rrecciones necesarias para eví* J 
tar todo peligro a la pública se- ■ 
guridad y que la misma Jefatura * 
informa que puede otorgarse la ’ 
concesión con las condiciones ’ 
que indica.

Resultando que la Verificación ■ 
de Contadores^ eléctricos de la 
provincia informa en igual senti 
do y propone la aprobación de ' 
las tarifas presentadas por el pe- ’ 
ticionario. ?

Resultando que la Comisión 
Provincial informa que puede 
otorgarse la concesión con las 
condiciones propuestas por la 
Jefatura de Obras públicas. í

Considerando que en la trami- ■ 
tación del expediente se han ob- ' 
servado las prescripciones lega- J 
les y de modo especial las del i 
Reglamento de 27 de Marzo de ¡ 
1919. Î

Considerando que no se pide - 
la imposición de servidumbre so- , 
bre predios particulares; que nin- í 
guna reclamación se ha formu- i 
lado, y que han informado favo- l 
rablemente la Jefatura de Obras j 
públicas, la Verificación de Con- ? 
tadores eléctricos y la Comisión 
Provincial, proponiendo la Veri- I 
ficación la aprobación de las ta- ! 
rifas de suministro. i

Este Gobierno Civil, en uso de | 
las facultades que le confiere el I 
articulo 8.° del Reglamento de I 
27 de Marzo de 1919 en su pá- ? 
riafo segundo, ha tenido a bien ; 
otorgar la concesión solicitada, Î 
con la imposición de las servi- J 
dumbres públicas de paso de co- ! 
rriente eléctrica que son necesa- 
rias y aprobar las tarifas que se 
proponen para suministro de fluí- { 
do con las condiciones formula
das por la Jefatura de Obras pú- > ¡ 
blicas de la provincia y que son í 
las siguientes; I

1/ Los detalles de la instala- í 
ción se sujetarán en cuanto sean j 
aplicables al caso a las disposí- J 
Clones del Reglamento sobre ins- 
talaciones eléctricas y aervidum- -

bres de paso de las mismas, 
aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919 y las obras se 
ejecutarán bajo la inspección de 
la Jefatura de Obras públicas de 
Logroño en el plazo de seis me
ses, a contar desde la fecha de 
la notificrción de la concesión, 
con sujeción estricta al proyecto * 
presentado por la entidad peti- I 
cionaria bajo las condiciones ! 
que se exigen en las cláusulas de j 
de la concesión y cuyo cumpli
miento se hará constar en acta 
que se levantará al reconocer 
las obras una vez terminadas y i 
la que habrá de aprobar la Su- I 
perioridad antes de dar principio 
al funcionamiento de la línea.

2 .* Se presentará por la enti
dad peticionaria los planos ge
nerales y de detalle en escala 
que resulten manejables e inteli
gibles en todas sus partes; el 
trazado general tendrá una es
cala de 1 a 5.000 como máximo 1 
para las horizontales. En el cru- 
ce de la línea de alta por los pue- ¡ 
blos de Villar de Torre y Cor
dovín habrán de ser presentados 
planos de detalle en escala que 
den lugar a dibujos que cumplan ! 
iguales condiciones que las indi- í 
cadas para los planos generales, I 
Asimismo se presentarán planos j 
detallados de todos los cruces de ¡ 
la línea con carreteras, caminos 
vecinales y caminos rurales. To- j 
dos estos documentos habrán de 
ser presentados en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de la 
notificación de la concesión y en 
ellos se cumplirán todas las dis
posiciones que previene el Re
glamento vigente de instalacio
nes eléctricas y las que se deta
llan en las cláusulas de la con
cesión.

3 .^ La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de Logroño y se 
otorga con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de propie- ¡ 
dad con sujeción a las disposicio- . 
nes vigentes y a las que en lo su- j 
cesivo se dicten y le sean aplica- 
bles, siempre a título precario, ■ 
quedando autorizado el señor j 
Gobernador civil de la provincia, . 
para modificar los términos de la I 
autorización, suspenderla tempo- ! 
raímente o hacerla cesar definiti- j 
vamente si asi lo juzgase conve- ’ 
niente para el buen servicio y se- I 
guridad pública sin que el conce- I 
sionario tenga por ello derecho a J 
indemnización alguna y sin limi- I 
tación de tiempo de uso para ta- I 
les atribuciones.

4 .^^ No podrá darse principio a 
las obras sin que la entidad con
cesionaria prénsente previamente 
en la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia de Logroño, el 
resguardo de la fianza definitiva 
que represente el 3 por 100 del 
valor de las obras a ejecutar en 
terrenos de dominio Público y 
plano de replanteo de la que a es
tos afecte siempre que no coinci
da con el proyecto aprobado el 
cual podrá confrontar la Jefatura 
de Obras públicas si así lo estima 
conveniente.

La fianza que deberá estar im
puesta a disposición del señor Go
bernador Civil de la provincia, se 
mandará devolver a la entidad 
concesionaria a la vez que se 
aprueba el acta de reconocimien
to de las obras, debiendo a este 
fin acompañar a aquella el corres
pondiente certificado de las Al
caldías donde se han desarrollado 
las obras y copia del resguardo 
del depósito (documento que de
berá entregar el interesado) y 
certificación del Ingeniero en lo 
referente a las obras en terrenos 
de dominio público a menos que 
se haga constar en acta que ni en 
unos ni en otros se ha causado 
perjuicio.

5 .® Se aprueban las tarifas 
presentas por la entidad concesio
naria.

6 .^ Los crbks h ;brán de que
dar siempre a una altura mínima 
sobre el suelo, de seis metros. 
En los puntos de cruce con otras 
líneas, la distancia mínima verti
cal entre los alambres más próxi
mos de la que se proyecta y la de 
los demás será de dos metros so
bre aquella y si el cruce es sobre 
edificios o construcciones cuales
quiera, los conductores quedarán 
cuatro metros más altos que los 
puntos más elevados sobre los 
cuales pueda colocarse un hom
bre.

7 .^ Los postes serán de altura, 
secciones y resistencia tales, que 
se cumplan las condiciones esta
blecidas en el Reglamento vigen
te entre las cuales está que si el 
ángulo del cambio de dirección es 
mayor de 20°, se empotrarán los 
postes en macizos de hormigón. 
La distancia entre postes no ex
cederá en ningún caso de 30 me
tros.

8 .® La distancia entre cada 
uno de los conductores no será 
inferior a 0‘75 metros. Los ais
ladores deberán resistir como mí
nimo una tensión en seco de vol
tios 20. (XX) y bajo lluvia de 8.000.

9 .® La flecha de los conducto
res para vanos de 30 metros, no 
será inferior a un metro con las 
mínimas temperaturas.

10 .^ £1 cruce de la carretera
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de San Millán de la Cogolla a 
Haro y los de los caminos veci
nales de Baños de río Tobía a la 
carretera anterior y de Santo Do
mingo a la jicarretera expresada, 
se harán normalmente a tales vías 
de comunicación. La misma dis
posición se adoptará para el cru
ce del camino vecinal de Manza
nares. Los postes de estos cru
ces serán de hierro u hormingón 
armado o mixto de uno de estos 
materiales la parte enterrada y el 
resto de madera, sujetándolos al 
terreno por macizos de hormigón 
que aseguren su estabilidad, y por 
lo que se refiere a la resintencia 
mecánica de los postes satisfarán 
todas las condiciones que fija el 
Reglamento vigente sobre insta
laciones eléctricas en sus artícu
los 37 y 39.

11 .^ La línea no formará án
gulo en los apoyos de los cruces.

12 .“ Las entradas de las lineas 
en las casetas o edificios donde se 
instalen los transformadores se 
harán observando las buenas re
glas y normas que deben seguir
se en toda buena instalaciónl ha
ciendo imposible todo contacto 
con los hilos de alta tensión, si 
bien sea por su posición o me
diante proyecciones especiales.

13 .“ Los trabajos necesarios 
para ejecutar la instalación de
berán comenzar en el plazo de 
quince días a partir de la fecha 
en que la concesión sea otor
gada.

14 .“ Los gastos de inspección 
y vigilancia serán de cuenta de 
la entidad concesionaria.

15 .“ Terminada la ejecución 
de los trabajos y practicadas las 
jpruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse al servicio si así 
lo acuerda la Superioridad en 
vista del acta correspondiente 
que habrá de redactarse en la 
forma y a los efectos prevenidos 
en el artículo 55 del Reglamento 
de 7 de Octubre de 1904 para 
concesión de instalaciones eléc
tricas ya que el nuevo Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 
nada dice sobre punto tan im
portante.

16 .“ Cualquier modificación 
que en la instalación se establez
ca exigirá la formación de nuevo 
expediente como si se tratara de 
nueva concesión.

17 .“ Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio
nes siguientes:

a) Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902 y Real orden de 8 de 
Julio del mismo año, referente al 
contrate de trabajo. j

b) Ley de accidentes del tra- | 
bajo y Reglamento para su apli- | 
cación vigentes. |

c) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febre
ro de 1907 y su Reglamento de 
23 de Febrero y 24 de Julio de 
1908; 12 de Marzo de 1909 y 2 2 de 
Julio de 1910.

18 La falta de cumplimiento 
a las cláusulas de la concesión, 
en cualquiera de sus partes, im
plicará la caducidad de la mis
ma».

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los efectos de lo 
prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de Abril de 
1918.

Logroño, 4 de Junio de 1925. 
—El Jefe de la Sección de Fo
mento.—P. A., F. Enriquez.

Higiene y Sanidad Pecuarias

CIRCULAR
1522

Habiéndose presentado la glo
sopeda en el ganado bovino de 
Aguilar del rio Alhama, la sarna 
en el caprino de Jubera y Muro 
de Aguas, la rabia en el canino 
de Munilla, y el mal rojo en el 
porcino de Sorzano, en cumpli
miento de lo ordenado en el arti
culo 12 del Reglamento de Epi
zootias, y de acuerdo con el Ins
pector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, he dispuesto 
declarar zona infecta los parajes 
ocupados por los animales enfer
mos y sospechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 9 de Junio de 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careag^a

fit 
* *

ANUNCIO
1523

El Alcalde de Brieva de Came
ros, me participa que se hallan 
recogidos en aquella villa, un ca
ballo y una yegua.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para que 
quien acredite ser su dueño pase 
a recoger los citados semovien
tes, previo abono de los gastos 
ocasionados.

Logroño, 9 de Junio de 1925.
El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga.

Administración Provincial 

Tesorería dç Hacienda

EDICTO
PARA LA SUBASTA DE FINCAS

Zona de Torrecilla de Cameros 
{Logroño}

Término municipal de Lesa 
de rio Lesa

Débitos de los años de 1912 ai 1924-29 |

Cuarto trimestre 1924^25
Contribución rústica

1481 
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de la Hacienda en la Zo
na de Torrecilla de Cameros, 
pueblo de Leza de río Leza.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra varios 
deudores vecinos de dicho térmi
no por débitos del concepto con
tributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha de 
hoy la siguiente
Providencia de subasta de /m- 

cas í
N o habiendo satisfecho los 

contribuyentes que abajo se ex
presan, sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expe- Î 
diente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta 
de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú- I 
blica subasta del inmueble o in- :

muebles pertenecientes a dicho 
deudor, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día veinte 
de Junio próximo, y hora de las 
diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial, siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor o 
acreedores hipotecarios en su ca
so, y anúnciese al público por 
medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y Boletín Ofi
cial de la provincia.

Lo que hago público por me
dio del presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que desearen tomar parte en la 
subasta anunciada, que ésta se 
celebrará en el local, día y hora 
que expresa dicha providencia, y 
que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900:

l .“ Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los comprendidos en 
la siguiente relación.

2 .“ Que los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .“ Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4 .“ Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .“ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación, y

6 .“ Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la en
trega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósi
to, que ingresará en la Caja de 
Depósitos de la Hacienda.

Nombres y apellidos de los 
deudores

Don Manuel Río Miguel, una 
finca rústica en jurisdicción de la 
villa de Leza de río Leza, térmi
no del Mallo, de cabida cuatro
cientas once fanegas o sean 86 
hectáreas, catorce áreas y cin
cuenta y seis céntiáreas. Linda 
Norte, jurisdicción de Leza rio 
Leza, término pieza la renta; Sur, 
jurisdicción de la villa de Trevi- 
jano; Este, jurisdicción de la vi
lla de Leza río Leza, término ma
jada del Pasil, y Oeste, jurisdic
ciones de las villas de Trevijano 
y Clavijo, barrancos de Carrue- 
la y Fuente Salada.

Débitos por principal y costas, 
3.598‘95 pesetas.

Capitalización de las mismas, 
21.456‘60 pesetas.

Valor para la subasta, pesetas 
14 304‘40.

Leza de río Leza» 30 de Mayo

de 1925.—El Recaudador, Fer
mín Sáenz. ** ♦

Término municipal de Clavijo

Don Fermín Sáenz Caro, Recau
dador de la Hacienda en la Zo
na y pueblo de Torrecilla de 
Cameros.
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra varios 
deudores vecinos de dicho térmi
no por débitos del concepto con
tributivo y años arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha de 
hoy, la siguiente

Providencia de subasta de 
/incas

No habiendo satisfecho los con
tribuyentes que abajo se expresan 
sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta del inmueble o inmuebles 
pertenecientes a dicho deudor, 
cuyo acto se verificará bajo mi 
presidencia el día veinte de Junio 
próximo y hora de las diez de la 
mañana, en la Casa Ayuntamien
to, siendo posturas admisibles 
en la subasta, las que cubran las 
dos terceras partes del importe 
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al 
referido deudor, y al acreedor o 
areedores hipotecarios en su caso 
y anúnciese al público por medio 
de edictos en las Casas consisto
riales y Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará 
en el local, día y hora que expre
sa dicha providencia, y que se es
tablecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 95 de la Ins
trucción de 26 de Aril de 1900:

l .“ Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los comprendidos en 
la siguiente relación:

2 .“ Que los deudores o sus cau- 
sabientes, y los acreedores hipo
tecarios en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el 
principal recargos o dietas, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3 .“ Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel ac
to, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .“ Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta, que los Jicitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del va
lor líquido de los bienes que in
tenten rematar.

5 .“ Que es obligación del re
matante entregar en el acto la di
ferencia entre el importe del de
pósito constituido y precio de la 
adjudicación; y

6 .“ Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entre-’ 
ga del precio del remate, .se de
cretará la pérdida del depósito,
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que ingresará en la Caja de De
pósitos de la Hacienda.

Nombres y apellidos de los 
deudores

Herederos de don Claudio Iñi- 
guez Luna, una heredad rústica 
en jurisdicción de Clavijo, térmi
no la Oya del Villar, de cabida 
tres fanegas y media o sean se
tenta y tres áreas, treinta y seis 
centiáreas. Linda Norte, camino 
de Albelda; Sur, Eusebio Martí
nez; Este, Gabino Lumbreras, y 
Oeste, Marcos Cabezón.

Débitos por principal, recargos 
y costas, 494'52 pesetas.

Capitalización, 453‘60 pesetas.
Vafer para la subasta, 302‘40 

pesetas.
Otra en término de Esperillas, 

de tres fanegas o sean sesenta y 
dos áreas, ochenta y ocho centiá
reas. Linda Norte, con Santiago 
González; Sur, Gabino Lutrlbre- 
ras; Este, senda, y Oeste, Aleio 
Cabezón^

Capitalización, 240 pesetas.
Valor para la subasta, 160 pe- | 

setas. 5
Otra en término de <Oya Ver- í 

de», de tres fanegas o sean sesen- ! 
ta y dos áreas ochenta y ocho 
céntiáreas. Linda Norte, Elias ! 
Herreros; Sur, pasada; Este, con 
Juan Santa Olalla, y Oeste, un 
vecino de Leza.

Capitalización, 390 pesetas.
Valor para la subasta, 260 pe

setas.

declarado desierto de concurso 
de traslado para la provisión de 
Secretario suplente de este Juz
gado municipal, de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley Or
gánica del Poder Judicial, se re
nuncia en concurso libre dicho 
cargo, para que dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación del presente en la 
Gaceta de J^adrid, puedan pre
sentar los aspirantes sus solici
tudes acompañadas de los docu
mentos necesarios ante el señor 
Juez de primera instancia de este 
partido, a fin de que esta Autori’- 
dad haga el nombramiento en la 
forma que ordena la citada Ley.

Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
expido el presente en Alfaro, a 
cinco de Junio de mil novecien
tos veinticinco.—Antonio Muro. 
—El Secretario interino, Prisci- 
niano Jiménez.

ALBERITE
1501

La Comisión municipal perma
nente, en sesión del día treinta 
de Mayo último, aprobó el plie
go de condiciones para la subas
ta pública relativa al arriendo

Ayii II til 111 ¡(‘lito Constitucional de LËDËSM4

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-1924

CUEMTA del primer trimestre del a/i0 J923-J924 gue rinde 
el Depositario gue suscribe^ de las operaciones de ingresos 
y PAGOS verificados en la Caja de su carg'o, a saber:

2025
PRIMERA PARTE.—cubnta de caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

Ptiu. Gts.

1.770 15 

> >

1.770 15 

> >

1.770 15

SEGUNDA PARTE. — cuenta por CONCEPTOS

Don Enrique Diez y Diez, una 
finca rústica en jurisdicción de 
Clavijo, término de la Cañada

del servicio de almotacenía y re
peso, y a tenor de lo dispuesto 
en el vigente Reglamento sobre 
contratación de obras y servi-Clavijo, lérmino de la Cañada, «e ooras y serví-

de cabida una fanega o sean 20 i municipales, se hace público
áreas noventa y seis centiáreas. 
Linda Norte, Domingo Estremia- 
na; Sur, Liborio Pinillos; Este, 
mojón, y Oeste, se ignora.

Débitos, 385‘12 pesetas.
Capitalización, 130 pesetas.
Valor para la subasta, 86‘67 

pesetas.
Otra en término de la Muela, 

de cabida de una fanega o sean 
veinte áreas noventa y seis cen
tiáreas. Linda Norte, erios; Sur, 
lleco; Este, Jerónimo Orte, y 
Oeste, Juncal.

Capitalización, 1^ pesetas.
Valor para la subasta, 86‘67 

pesetas,
Otra en el Carrascal, de dos 

fanegas o sean cuarenta y un 
áréas noventa y dos centiáreas. 
Linda Norte, José María Ruiz; 
Sur, al mismo dueño; Este, Juan 
Romero jr Oeste, Telesforo Ruiz.

Capitalización, 260 pesetas.
Valor para la subasta, 173'34 

pesetas.
Otra en dicho término del Ca

rrascal, de cabida tres fanegas o 
sean sesenta y dos áreas ochenta 
y ocho centiáreas. Linda Norte, 
José María Ruiz; Sur, Laureano 
Palacios; Este, el mojón, y Oes
te, Fernando.

Capitalización, 590 pesetas.
Valor para la subasta, 394 pe- , 

setas.
Clavijo, 30 de Mayo de 1925.— i 

El Recaudador, Fermín Sáenz. j

que las reclamaciones que se 
produzcan deberán presentarse 
ante la Corporación municipal 
dentro del plazo de diez dias, 
contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 

I en la inteligencia de que, pasado 
I dicho plazo, no será admitida nin-
J guna de las que se formulen.
( Alberite, 2 de Junio de 1925.— 
I El Alcalde-Presidente David F. 
i de la Pradilla.

l.°
2.°
3.°
4.'’
5.'’
6.°
7.®
8.®
9.®

10.

Ingresos

Propios.................................
Montes. .............................  
Impuestos............................  
Beneficencia ...... 
Instrucción pública. . . . 
Corrección pública. . . . 
Extraordinarios, . . . . 
Resultas............................  
Recursos legales para cubrir 

el déficit. .... ................
Reintegros ......

Total de ingresos . .

Administración de Jnsticia

Juzgados muniduales 
” 1517

Don Antonio Muro Sáenz, Juez 
municipal de esta Ciudad de 
Alfaro.
Mago saber: Que habiéndose

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

1511
Establecido por este Exemo. 

Ayuntamiento en sus presupues
tos para 1923-24 y 1924-25 el de
recho o tasa de guardería rural, 
por el que han de contribuir los 
propietarios de fincas que radi
quen en este término municipal, 
para lo que tiene formado este 
Ayuntamiento 1 o s correspon
dientes repartos conforme a las 
reglas de esta ordenanza, y ha
biéndose de proceder al cobro de 
las cuotas individuales, se hace 

; público por medio del presente 
I para general conocimiento que 
j durante el mes de Junio se halla 
! abierta dicha recaudación de 
I mencionados derechos en su pe- 
Íríodo voluntario en la Adminis

tración municipal de arbitrios, 
donde podrán pasar los interesa
dos a hacer efectivos sus recibos 
en las horas^de oficina.

Santo Domingo de la Calzada, 
a 30 de Mayo de 1925.—El Al
calde, Fonte.

TOTAL 
del trimestre 

aoterier 
por operaciones 

reallsadas

0PBEACI0IÍB8 
reAUeadas 

en 
este trimestre

/te» Ota,

lOSAJb 
dk las 

o>«M(ane8
Basta 

este trimestre

1.770 15

1.770 15

1.770 15

1.770 15

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®
10.
11.

Gastos del Ayuntamiento, . 
Policía de seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción publica. . . . 
Beneficencia........................ 
Obras públicas . . . . . 
Corrección pública. . . . 
Montes.................................  
Cargas........ 
Obras nueva construcción . 
Imprevistos

Total de pagos; .
« < uii n tron « uuuu tnntitrnu rnnzTtxcnraxxrantxnuanjTtni

La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Ledesma. 30 Septiembre de 1923.—El Depositario, Emilio Péres.

Ceníadnría de fendes m-am cipa íes
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros que están a nuestro cargo.
Ledesma, 30 Septiembrede 1923.—-El Secretario-Contador, Agustín Pérea.— 

V.® B.®; SI Alcalde, Pedro Pérez.

SGCB2021
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TERCER TRIMESTRE DE 1923-24

CUENÍTA del tercer trimestre del año J923-24 gue rinde el 
Depositario gue suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verijícados en la Cafa de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE .---CUENTA DE CAJA

1089

SEGUNDA PARTE,—cuenta por conceptos

Existencia en mi poder en fin del año anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta ....

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

__ cy.

1.669 88

8.384 37

10.054 25

6.880 67

3.173 58

La precedente cuenta está conforme con lo que re sulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en f u día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Casalarreina, 5 de Enero de 1924.—El Depositaacio, Enrique García.

e==

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Ptas. Cts.

OPBBACdOMBS 
realizadas 

en 
este trimestre

Pías. Cts.

TOTAL 
de las 

operacioniw 
hasta 

este trimestre

Pías. Ots.

1 ® Propios..............................   . > > 595 21 595 21
2® Montes ........ > > 360 > 360 *
3.® Impuestos ....... 1.814 60 4.094 87 5.909 47
4.® Beneficencia.......................... > a > > » > '
5.® Instrucción pública. . . . > > > > > >
6.® Corrección pública. . . . > > > > » >
7.® Extraordinarios. . . . . 200 » 75 >1 275 »
8.® Resultas ....... 2.190 34 » > 2.190 34o Recursos legales para cubrir 

el déficit.........................8.073 40 3.259 29 11.332 69
10. Reintegros.......................... » > > > > >

Total de ingresos , . 12.278 34 8.384 37 20.662 71

1.®

Fagos

Gastos del Ayuntamiento . 2.494 90 443 55 2.938 45
2.® Polici'a de seguridad . . . 732 . 368 > 1.100 »
3.® Policía urbana y rural . . 58^ .20 270 65 

> >
«54 85

4.® Instrucción pública. . . . 232 75 232 75
5.® Beneficencia.......................... 1.652 80 1.410 » 3.062 80
6.® Obras públicas ..... 569 99 500 85 1.070 84
7.® Corrección pública.... > > > > > >
8.® Montes .................................... > > > * > >
9.® Cargas.................................... 2.692 60 3.822 57 6.515 17
10. Obras nueva construcción . > > > » > >
11. Imprevistos.......................... 1.649 22 65 05 1.714 27

Total DE PAGOS. . 10.608 46 6.880 67 17.489 13

Coníaduría de Jondos muni cipales

Examinada la precedente cuenta, está en un toJto ■conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Casalarreina, 6 de Enero de 1924—El Secretario, Eloy Enguita.—Visto bue
no: El Alcalde, Jacinto Terrazas.

D o sitÆLfi a

PRIMER TRIMESTRE DE 1923-24

Client:^ del primer trimestre del año económico de 1923'24 que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos q 
PAGOS verificadas en la Caja de su cargo, a saber*.

2184
PRIMERA PARTE.—cuenta de caja

___O».

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 2.190 34

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... _ ___ 99 >

Cargo......................................2.289 34

Data por pagos verificados en igual trimestre. 2.234 44

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 54 90

SEGUNDA PARTE.—cuenta pob conceptos.

Ingresos

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por operacioBes 

realicadas.

/MWTM.

OPBRACaOIÍBS 
raaliiadas 

en 
este trimeatra

VOTAL
da las opataoteBM 

hasta 
esta trlmeetre

fuma»».

1.*» Propios.........................  . . > > » > » »
2.° Montes...............................* . » a * > • »
3.® Impuestos................................ > » 99 » 99 »
4.” Beneficencia ...... > * > > > »
5.° Instrucción pública. . . . » > » » » a
6.° Corrección pública. . . . » > » > a a
7.° Extraordinarios..................... » > » > > a
8.‘’
9.*

Resultas.......................... .....
Recursos legales para cubrir 

el déficit...........................

2.190 34

> »

> >

» >

2.190 34

a a
10. Reintegros ...........................

Cargo .............................

Fagos

2.190 34

> ' a

UMI1UMUU U UUMCM « w*> w •
99 .

a a

2.289 34

1.“ Gastos del Ayuntamiento . > » 495 20 495 20
2.° Policía de Seguridad . . . » > 120 » 120 >
3.® Policía Urbana y Rural . . » » 112 60 112 60
4." Instrucción Pública. . . . > > 232 25 232 25
5.® Beneficencia ...... > » 725 » 725 .
6.® Obras públicas..................... > » 75 99 75 99
7.® Corrección pública. . . . > » > > > >
8.° Montes, + . . . . . . > > > > > >
9? Cargas. ....... » » 179 70 179 70
10. Obras de nueva construcción » > » » a a
11. Imprevistos..........................

Data.............................

» » 293 70

2.234 44

293 70

2.234 44

La precedente cuenta está conforme con la que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo y con los documentos que eu su día se unirán al aonea- 
ta general definitiva del ejercicio.

Casalarreina, 30 de Octubre de 1923.—-El Depositario, Enrique Garoía.

Contaduría de fondos 3^umcif>ales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Casalarreina, 11 de Noviembre de 1928.—El Secretario, Eloy Enguita.
Visto bueno: El Alcalde, Jacinto Terrazas.

Imprenta províndal
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